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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de quince de agosto del dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02229/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00208/TOLUCA/IP/2018, de la Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“solicito la informacion y copias simple del contenido de la licencias de construccion, ampliacion, uso de suelo, funcionamiento , comerciales, y alineamiento y numero oficial, que se hayan expedido durante los anos 2017 y 2018 a nombre de Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx y/o Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx y/o Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx, y/o Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx ubicado en: Boulevard Xxxxx Xxxxxx Xxxxxx S/N, en San Miguel Totoltepec, Toluca, Estado de Mexico con clave catastral XXXXXXXXXXXXXXXX”(sic)
La solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintinueve de mayo del año en curso, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta al particular:
	“…la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad adjunta oficio y constancia de alineamiento y número oficial, documento que se proporciona en versión publica conforme al acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en la Octava Sesión Extraordinaria. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.“(sic)


Asimismo, adjuntó el archivo denominado 00208.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha trece de junio de la presente anualidad por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“A RESPUESTA DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL A MI SOLICITUD DE LA 00209/TOLUCA/IP/2018 DE FECHA 29 DE MAYO 2018.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“EN MI SOLICITUD SE REQUIRIO TAMBIEN LA INFORMACION Y COPIA DEL EXPEDIENTE DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCION , ASI COMO OTRA LICENCIAS, QUE ESTUVIERAN A NOMBRE DE XXXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX y/o XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX y/o XXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX Y/O XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX , PETICION QUE NO FUE ANTENDIDA POR EL SUJETO OBLIGADO” (sic)
El particular adjuntó a su escrito de interposición del presente medio de impugnación el archivo COPIAS.pdf que contiene la respuesta a la solicitud de información 00209/TOLUCA/IP/2018 que no se inserta en obvio, por ser del conocimiento de las partes.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha diecinueve de junio de los corrientes, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o lo que a sus intereses conviniera, mientras que el Sujeto Obligado en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, rindió su informe justificado al cual agregó el archivo EscaneoRR 02229 2.pdf, los cuales serán analizados en el apartado correspondiente, por lo que se reserva su transcripción en obvio de repeticiones, máxime, que los mismos fueron hechos del conocimiento del particular en fecha seis de agosto del año en curso.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día diez de agosto del dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo. 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el trece de junio del mismo año.
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo previsto en los artículos 176 y  179 fracción I del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada; …”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la Revisión.
Por lo que una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca transgredió el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO.- Estudio del Asunto.
Ahora bien, con base en los argumentos planteados por las partes, es importante señalar la forma en que se transgrede el derecho de acceso a la información reconocido en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en los cuales se señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
Como se observa la información en posesión de los entes públicos es accesible a cualquier persona, por lo cual no se podrá restringir su acceso, a menos que se encuentre reservada por razones de interés público, por lo cual también se debe considerar el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se indica:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
De lo anterior, se tiene que el derecho de acceso a la información es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados.
Por lo que resulta claro, que al no existir pronunciamiento y/o entrega de la licencia de construcción así como de las licencias de ampliación, uso de suelo, funcionamiento y comerciales, se tiene certeza de que el Sujeto Obligado no cumplió con deber de dar acceso a la información pública resultando fundando el motivo de inconformidad.
En ese contexto, conforme a los artículos 53 fracciones II, IV, V, VI, 162 y 163 de la citada Ley de Transparencia, se debe estipular que las Unidades de Transparencia tienen el deber de garantizar que todas las solicitudes se turnen a las áreas competentes que cuente con la información o deban tenerla de acuerdo con su competencia, facultades o funciones, debiendo notificar la respuesta en el menor tiempo posible, en la que sé que contenga la información solicitada[footnoteRef:1]. [1:  “Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: …II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; …IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;…
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
] 

Por lo cual, bajo dichos conceptos se tiene que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, quienes de conformidad con el Código Reglamentario 2016 del Municipio de Toluca, les corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
· Tesorería Municipal: recaudar los ingresos del Municipio y efectuar las erogaciones consignadas en el presupuesto de egresos, entre otras.
· Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad: validar las acciones y proyectos de infraestructura, equipamiento urbano y movilidad a realizar en territorio municipal, así como emitir las respectivas licencias de construcción, uso de suelo, demolición y excavación, constancias de alineamiento y número oficial.
De manera, que si bien la solicitud de información se turnó al Tesorero Municipal y a la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, no quiere decir que ambos tengan competencia para conocer de lo requerido, toda vez que el particular desea tener acceso al contenido de licencias de construcción, ampliación, uso de suelo, alineamiento y número oficial, funcionamiento y comerciales, siendo efectivamente la Dirección de Desarrollo Urbano quien emite las primeras tres mencionadas, sin que el Tesorero tenga injerencia en la información solicitada, empero a que es la Dirección de Desarrollo Económico la responsable de acordar las licencias de funcionamiento de comercio establecido, según se pudo leer en el artículo 3.13 del Código Reglamentario, que se inserta enseguida en lo conducente para mayor precisión:
“Artículo 3.13. La o el titular de la Dirección de Desarrollo Económico, tiene las siguientes atribuciones: 
(…)
III. Otorgar, revalidar o en su caso negar los permisos provisionales, de temporada, licencias de funcionamiento y/o Cédulas de Funcionamiento que se relacionen con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, así como la colocación de anuncios y publicidad diversa en las azoteas de las edificaciones, conforme a las normas jurídicas respectivas; 
IV. Acordar lo conducente con relación al cambio de propietario, de razón social o de giro en las licencias de funcionamiento del comercio establecido, observando las normas aplicables;…”
Es por ello, que en dicho caso no se puede tener por satisfecho el procedimiento búsqueda de la información, al no haberse turnado la solicitud de información al Director de Desarrollo Económico, quien de acuerdo con el precepto legal en cita, tiene atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada.
Así las cosas, es menester señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé en sus dispositivos legales 3 fracción XI, 4, 160 y 161, que la información susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia, es toda aquella que documente el ejercicio de las facultades o actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, y que esté contenida en un soporte bien sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. En ese sentido se entenderá por información a la que obre en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio.
En concordancia con lo antes referido, el Código Administrativo del Estado de México en materia de desarrollo urbano y movilidad deja claro en su artículo 5.10, las acciones que realizan los Municipios, al establecer entre otras consideraciones lo que reza así:
“Artículo 5.10. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes:
(…)
VI. Expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones;
(…)
 IX. Difundir los planes de desarrollo urbano, así como los trámites para obtener las autorizaciones y licencias de su competencia;…”
Por lo que se puede concluir que efectivamente el Sujeto Obligado emite las licencias solicitadas, tan es así que mediante su respuesta entregó la constancia de alineamiento y número oficial siguiente:
[image: ]
Adminiculado con lo anterior, mediante la entrega de su informe justificado en fecha veintiocho de junio de la presente anualidad, informó que mediante el oficio número 206001/2060012/1429/2018 la Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad manifestó que no se localizó antecedente de la expedición de licencia de construcción, misma que tiene por objeto autorizar obras nuevas, ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente, demolición parcial o total, excavación o relleno, construcción de bardas, obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje, modificación del proyecto de una obra autorizada, entre otras; esto de conformidad con el artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México.
Circunstancias las anteriores que no hacen procedente ordenar la entrega de licencia de construcción ya sea por obra nueva o ampliación, así como de la constancia de alineamiento y número oficial, ante la premisa de que el Ayuntamiento de Toluca se pronunció señalando que no se localizó antecedente de la expedición de licencia de construcción, lo que se traduce en un hecho negativo, por lo que resulta obvio que no pueden fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que hay forma de probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Por lo que de conformidad con el artículo 12 de la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo proporcionaran la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; dicho en otras palabras, las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad están obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos y la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se ponga a disposición del solicitante lo requerido; pero no es deber de los sujetos obligados entregar documentos que contengan la información que no han generado; por lo tanto, no puede ordenarse la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia, sirve de sustento la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Aunado a todo lo anterior, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los Sujetos Obligados la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad.
De modo, que sí el Sujeto Obligado se pronunció señalando que no se localizó antecedente de la expedición de licencia de construcción del inmueble ubicado en XXXXXXXXXXXXX               XXXXXXXXXXX            XXXXXXXXXXX; se debe presumir como veraz la manifestación referida, y por tanto prevalecen si no se aportan pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, debido a que admite prueba en contrario; es decir, supone una declaración iuris tantum, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida, aun y cuando ésta no satisfaga el derecho de acceso a la información del Recurrente. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Toda vez, que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para poder dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados proporcionan en el uso de sus facultades.
Ahora bien, por cuanto hace a la licencia de alineamiento y número oficial cabe decir que de conformidad con el artículo 18.35 del Código Administrativo del Estado de México, lo correcto es constancia de alineamiento y número oficial, definida como el documento expedido por lo municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, misma que como ya fue referido, se entregó al momento de notificarse la respuesta; que si bien atiende el requerimiento de información, no colma el derecho de acceso a la información, además de no garantizar el derecho a la protección de datos personales.
Lo anterior es así, toda vez que del documento en análisis se advierte que fueron eliminados diversos datos, como lo es el domicilio particular del propietario, superficie del inmueble, nombre y firma de quien recibió la constancia, así como el número de registro; sin que se sustentarán en un Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial emitido por el Comité de Transparencia, en el que se fundara y motivara la eliminación de los datos en cuestión, lo que deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Aunado a lo anterior, se dejaron visibles el nombre de la persona que solicitó la constancia de alineamiento y número oficial y la clave catastral del inmueble referido en la solicitud de información, datos que si bien el particular señaló al momento de ejercer su derecho de acceso a la información, no quiere decir que sean del dominio público; dicho en otras palabras no porque el solicitante de la información haya precisado los datos en cuestión, significa que la persona física o jurídica colectiva haya renunciado a los derechos que tiene sobre su nombre y clave catastral del inmueble de su propiedad.
De manera que el Sujeto Obligado debió atender las finalidades de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de realizar acciones que le permitieran ponderar entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, siendo en el caso, de mayor trascendencia la protección de los datos personales que hacen identificada o identificable a una persona. Máxime que los mismos, son atributos de la personalidad que los artículo 2.3 y 2.4 del Código Civil del Estado de México reconoce a las personas físicas[footnoteRef:2] con el carácter de inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, los cuales el Estado esta constreñido a proteger, fomentar y desarrollar. [2:  Artículo 2.1.- Persona física es el ser humano desde que nace y es viable, hasta que muere; a quien se le atribuye capacidad de goce y de ejercicio; y que desde que es concebido se le tiene por persona para los efectos declarados por la ley. Es viable el ser humano que ha vivido veinticuatro horas posteriores a su nacimiento o es presentado vivo ante el Oficial del Registro Civil. Código Civil del Estado de México.] 

Por lo que en el ámbito de su competencia los responsables del tratamiento de datos personales deberán observaran los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad que permitan garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de datos personales a través de controles y acciones que eviten daño, alteración, perdida, destrucción o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito.
En conclusión, es deber del Sujeto Obligado garantizar la efectiva confidencialidad de los datos personales que trata en el ejercicio de las atribuciones que tiene encomendadas, por lo que resulta conducente invitar al Sujeto Obligado para que en lo subsecuente actué en estricto apego a las leyes que rigen su actuar en materia de acceso a la información y protección de datos personales; así como ordenar la entrega en versión pública de la constancia de alineamiento y número debidamente testada que se acompañe del acuerdo de clasificación de información confidencial, que brinde certidumbre sobre los datos que fueron eliminados. 
En otro contexto, en lo que respecta a la licencia de uso de suelo, el uso de suelo es definido como la ocupación de una superficie determinada en función de su capacidad agrológica y de su potencial de desarrollo, que se clasifica de acuerdo a su ubicación como urbano o rural, regulado en el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que señala de manera textual en su artículo 38 y 39 lo siguiente:
ARTÍCULO 38. Para los efectos de ordenar y regular los asentamientos humanos en el territorio estatal y en los centros de población, los planes de desarrollo urbano clasificarán el suelo en:
I. Nivel estatal: Áreas de ordenamiento y regulación en que se aplicarán políticas de impulso, consolidación y control de los asentamientos humanos. 
II. Nivel municipal: 
A) Áreas urbanas. 
B) Áreas urbanizables. 
C) Áreas no urbanizables. Entendiéndose a las áreas urbanas y urbanizables como aptas para el desarrollo urbano y como no aptas a las no urbanizables.
Artículo 39. El uso y aprovechamiento del suelo en las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables se sujetarán a lo dispuesto en el Libro, este Reglamento y los planes de desarrollo urbano aplicables.”
La licencia de uso de suelo es el instrumento administrativo que norma el uso y aprovechamiento del suelo con base en el plan municipal de desarrollo urbano vigente, que es emitida por los Ayuntamientos, pero siempre y cuando tengan transferencia de funciones, y al respecto, el dos de diciembre de dos mil cuatro, se publicó en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el Acta de Transferencia de Funciones y Servicios en Materia de Autorización del Uso de Suelo, que suscribieron por una parte el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, y por la otra, el Municipio de Toluca, que en esencia contiene lo siguiente:
[image: ]
Por lo que resulta procedente ordenar su entrega, y para el caso de que no se haya solicitado la misma, bastará con el solo pronunciamiento del Ayuntamiento de Toluca para tener por colmado el requerimiento de información, ante la premisa de que no se trata de información que genera la Unidad competente de manera unilateral, sino que se trata de una facultad potestativa, toda vez que la misma no es generada si no existe un trámite previo a petición de los particulares.
En lo que respecta a las licencias de funcionamiento y/o comerciales solicitadas, como ya fue dicho es la Dirección de Desarrollo Económico la responsable de acordar la licencia de funcionamiento de comercio, la cual tiene por objeto regular toda actividad comercial, industrial o de servicios que realicen las personas físicas o jurídicas colectivas[footnoteRef:3], según se puede leer enseguida: [3:  Artículo 80  del Bando Municipal 2017 y 2018 de Toluca. ] 

“Artículo 80. Toda actividad comercial, industrial o de servicios que realicen las personas físicas o jurídico colectivas, requiere licencia o permiso de la Dirección de Desarrollo Económico y, en su caso, de la autorización de las dependencias estatales y municipales que, conforme al giro comercial que se ejerza, deban otorgarlo. Para el inicio de operaciones y el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, los establecimientos comerciales, industriales o de servicios, así como los de espectáculos o eventos públicos y las instituciones oficiales deberán obtener la validación por parte de la Dirección de Desarrollo Económico, quien cotejará y en su caso validará la información proporcionada por el solicitante.”
En esas condiciones, se debe tomar como punto de partida que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, no turnó la solicitud de información a todos los Servidores Públicos Habilitados que pudieran poseer, generar o administrar la información solicitada, situación que hace deficiente el ejercicio de sus funciones, toda vez que esta constreñido a realizar con efectividad los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso información, que permitan garantizar el ejercicio del derecho fundamental en cuestión, el cual otorga a los particulares la posibilidad de tener acceso a los archivos, registros y documentos públicos; administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, por lo que, para localizar el documento o documentos que contengan licencia de funcionamiento de comercio[footnoteRef:4] se deberá llevar a cabo en todas y cada una de las áreas de la administración pública municipal competentes para emitirla, una búsqueda exhaustiva y razonable de la información al interior de la administración pública municipal, mediante las medidas que considere pertinentes que permitan la localización de la documentación que contenga la información solicitada o que no se localice documento alguno, pero que otorguen certeza en el derecho de acceso a la información. [4:  El ciudadano al no ser experto en la materia puede no distinguir certeramente la diferencia entre licencia de funcionamiento y de comercio, por lo que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información y contar con la máxima publicidad en favor del particular, y afecto de no caer en confusiones que dejen en estado de incertidumbre a ambas partes, este organismo garante advierte que el particular se refiere a la licencia de funcionamiento regulada en el Bando Municipal 2017 y 2018, por lo que el requerimiento se entenderá en ese sentido.
] 

[bookmark: _GoBack]En razón de lo argumentado, es que resulta procedente ordenar la entrega del soporte documental en versión pública de ser el caso, de conformidad con el considerando siguiente, de la o las licencias de funcionamiento de comercio emitidas a favor de Xxxxxxx Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx y/o Xxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx y/o Xxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx, y/o Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxx, para ejercer dicha actividad en el inmueble ubicado en: Boulevard Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxx S/N, en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con clave catastral XXXXXXXXXXXXXXXX; no obstante, que en el supuesto de que no haya generado, posea o administre lo ordenado bastara con el solo pronunciamiento de éste para tener por colmado el derecho de acceso a la información, ante la imperante aclaración de que la emisión de la misma, radica en el trámite que los particulares realicen para que les sea autorizado el ejercer una actividad de comercio.
Por último, de los motivos de inconformidad se advierte que el particular manifestó que también se requirió copia del expediente de la licencia de construcción, de uso de suelo, funcionamiento de comercio, y alineamiento y número oficial, los cuales no fueron requeridos en la solicitud de información, toda vez que el particular solicitó únicamente copia simple del contenido de las licencias, por lo que es importante resaltar que el recurso de revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del sujeto obligado, y por consecuencia, no fueron comprendidos en la resolución que se impugna.
Lo contrario, implicaría imponer al sujeto recurrido una obligación que jurídicamente no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que los particulares amplíen sus requerimientos de información a través del recurso de revisión, ni la obligación de los sujeto obligados de entregarla, cuando la misma no fue solicitada, pues ello es contrario a los principios de imparcialidad procesal y de celeridad en la entrega de la información, en virtud de que permitiría a los particulares obtener información pública, cuantas veces lo aleguen en el medio de defensa, señalando la violación a su derecho de acceso a la información pública, situación que contravendría lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por lo que en términos del artículo 138 fracción VI de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de datos personales, presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 109 de la Ley en comento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio valido para solicitar información adicional, lo que en la teoría jurídica se denomina como plus petitio.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."
Quinto.- Versión Pública. 
Este Órgano Garante no pasa desapercibido que en los documentos de los cuales se ordena su entrega, podría contener tanto información confidencial, como aquella de ser susceptible de clasificarse como reservada; por lo cual, se deberá realizar la versión pública de conformidad con lo dispuesto en líneas posteriores.
Primeramente, el Sujeto Obligado debe observar lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que para la entrega de la información, se deberá realizar una versión pública en la que se suprima la información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Esto en el entendido de que, este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, números de cuenta bancarios, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable; los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el ahora Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 
“Criterio 003-10
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)
Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Entonces, para la clasificación de la información como confidencial y reservada, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, 186, 192 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad señalados por el Recurrente por lo que de conformidad con el considerando Cuarto de la presente resolución, se determina MODIFICAR la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y haga entrega, vía SAIMEX en versión pública de resultar procedente, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, del documento o documentos donde conste, del inmueble descrito en la solicitud de información, de los ejercicios fiscales dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, lo siguiente:
1. Constancia de Alineamiento y Número Oficial.
2. Licencia de uso de suelo.
3. Licencia de funcionamiento de comercio.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fraccion II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.
En el supuesto de que no se localicen los documentos ordenados en los numerales 2 y 3, bastara con el sólo pronunciamiento del Sujeto Obligado para tener por colmado el requerimiento de información, mismo que deberá hacer del conocimiento de la Recurrente.
TERCERO.  NOTIFÍQUESE, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de quince de agosto del dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02229/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Quinto del Codigo Administrativo del Estado de México; y 6, 9 y 10 del Reglamento Interior de
Secretaria de Desarrolio Urbano y Obras Pibicas.

Por “EL MUNICIPIO":

Atticulos: Tercero Transitorio el Decreto por el que se declard reformado y adicionado el articulo 115
de la Consiitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracciones l, IV y V de la
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2. 31 fracciones 1, XXIl, XXIV. XXXVIl y
XXXVIIl; 48 fracciones | I, Il IV, XVI, XVl y 1 fraccién V e la Ley Organica Municipal el Estado
de Meéxico, 14, 15, 55. 56 y 5.10 del Codigo Administrativo del Estado de Meéxico. y tercero
ransitorio del Reglamento del Libro Quinto del Codigo Administratvo del Estado de México.

TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS
PRIMERO. “EL ESTADO" transfiere en este acto a “EL MUNICIPIO", la emision de:
a).  Licencias de uso del sueic;
b)  Cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad y de altwa de

edficaciones; y
) Cédulas informativas de zonificacion.




